


El cuidado de los alimentos 

Las 5 claves de la 

inocuidad 
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L
a correcta manipulación es un 

paso clave para la seguridad 

de los alimentos. Por eso mun-

Los alimentos, incluyendo el 

agua y el hielo, pueden estar 

contaminados con bacterias 

dialmente se recomiendan reali- peligrosas y sustancias químicas. 

zar estas 5 claves y así prevenir 

las enfermedades transmitidas 

por alimentos (ETAs). 

USE AGUA Y ALIMENTOS SE­

GUROS 

• Use agua de red o asegúrese 

Algunas sustancias tóxicas pue­

den formarse en alimentos da­

ñados o con hongos. Seleccionar 

los alimentos cuidadosamente y 

aplicar algunas medidas simples 

como lavar y pelar, disminuyen el 

riesgo. 

de potabilizarla antes de su con- MANTENGA LA HIGIENE 

sumo 

• Lávese las manos antes de

• Seleccione alimentos sanos y preparar alimentos y a menudo

frescos durante la preparación 

• Prefiera alimentos ya procesa- • Lávese las manos después de

dos, tales como la leche pasteu- ir al baño 

rizada 

• Lave y desinfecte todas las

• Lave las frutas y las hortalizas superficies, utensilios y equipos 

minuciosamente, especialmente usados en la preparación de ali-

si se consumen crudas mentos 

• No utilice alimentos después de • Proteja los alimentos y las áreas 

la fecha de vencimiento de la cocina de insectos, masco­

tas y de otros animales �>
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El cuidado de los 

alimentos en su negocio

Todo lo que tiene que saber sobre buenas prácticas de manipulación de alimentos

En Argentina, el Código Ali-

mentar io Argent ino está 

vigente por Ley Nacional 18.284 

y en la Provincia de Buenos Aires 

por Ley 13.230. Se trata de un re-

glamento técnico, que establece 

las normas higiénico-sanitarias, 

bromatológicas, de calidad y ge-

nuinidad que deben cumplir las 

personas y los establecimientos 

en donde se manipulan alimen-

tos.

Esta normativa tiene como obje-

tivo la protección de la salud de 

la población, para evitar enferme-

dades que se transmiten a través 

de los alimentos.

Toda persona que está en contac-

to con alimentos se llama “mani-

pulador de alimentos” y las leyes 

exigen que tenga libreta sanitaria 

y curso de capacitación en bue-

nas prácticas de manipulación e 

higiene de los alimentos.

¿Por qué es tan importante tra-

bajar con Buenas Prácticas de 

Manipulación?

Para garantizar la INOCUIDAD de 

los alimentos, y darle seguridad al 

consumidor de que los alimentos 

que va a ingerir no lo van a en-

fermar.

¿Quiénes son manipuladores de 

alimentos?

Todas las personas que trabajan 

en su negocio o que llegan a él y 

tocan un alimento, por ejemplo 

desde el distribuidor y repositor 

de mercaderías hasta el personal 

que está en las cajas.

Por eso, recomendamos ponerse 

al día y obtener la libreta sanitaria 

en el municipio donde está ubica-

do su negocio, y realizar el curso 

de manipulación de alimentos.

Para mayor información sobre 

los cursos escríbanos a:

educacionalimentaria1@ms.gba.gov.ar

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

educacionalimentaria1@ms.gba.gov.ar
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Alimentos en locales que 

venden comidas preparadas

Recomendaciones para la correcta manipulación

Controle que la materia prima 

que utiliza para la elabora-

ción de alimentos para su con-

sumo que expende provengan 

de proveedores debidamente 

habilitados y fiscalizados por la 

Autoridad Sanitaria competente. 

Si bien usted puede no tener 

acceso a esos registros, es su 

obligación constatar que sus 

proveedores cuenten con ellos.

Establezca criterios de acep-

tación de proveedores y es-

pecificaciones de calidad para 

las  mate r ias  p r imas y  pa ra 

todos aquellos productos que 

compre semielaborados y ela-

borados. Lleve registros de su 

cumplimiento. 

• Programe las entregas fuera

de las horas pico y organícelas

de tal modo que no l leguen

todas al mismo t iempo. Pla-

n i f ique con ant ic ipac ión la

llegada de las mismas y ase-

gúrese de que exista suficien-

te espacio en las cámaras y

heladeras y un responsable de 

la recepción.

• Lave sus manos con agua

caliente y jabón previo a la re-

cepción de las mercaderías y

después de haber ido al baño

o haber rea l izado cualquier

otra tarea no higiénica como

manipular dinero, sacar la ba-

sura, realizar tareas de limpie-

za y desinfección, etc.

• Cuide la manipu lac ión en

la recepción de modo de no

dañar o contaminar los a l i-

mentos.

• Realice los siguientes controles:

1. Observe las condiciones del

t ranspor te (habi l i t ac ión del

veh ícu lo ,  puer tas cer radas ,

temperatura e higiene).

2. Controle el tiempo que de-

moró el transporte.

3. Realice una evaluación
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de los productos en cuanto a 

su apariencia, olor, color y con-

diciones higiénicas. Observe la 

existencia de materiales extra-

ños, productos dañados, enva-

ses rotos y/u olores extraños.

Tome la temperatura de los 

alimentos, viendo que la mis-

ma sean de:

1. Carne fresca vacuna o de

cerdo: menor o igual a 5°C

2. Carne envasada al vacío:

entre -1°C a 3°C

3. Lácteos (leche fluida, yo-

gur, postres, dulce de leche,

manteca, crema, ricota, que-

sos);: entre 0°C y 5°C

4. Verduras y f rutas super-

congeladas: menor o igual a

-18°C

Ut i l ice un termómetro l im-

pio y seco para controlar la 

temperatura de su merca-

dería. Asegúrese de tomarla 

en e l  cent ro  de l  p roduc to 

rec ib ido o ent re paquetes , 

especialmente si se trata de 

alimentos congelados. Antes 

de cada toma de temperatura 

desinfecte el termómetro, pa-

sando un algodón embebido 

en alcohol 70º o equivalente. 

S i  usa e l  termómet ro para 

medir la temperatura de co-

mida caliente y fría, espere a 

que el termómetro vuelva a 

temperatura ambiente entre 

una medición y otra.

• Compruebe que la identifi-

cación (rótulo o etiqueta) esté

completa, debidamente pe-

gada y en perfectas condicio-

nes. Verifi que los números de

producto y de establecimiento

(RNPA/RPPA, RNE/ RPE, SE-

NASA) en los alimentos que

corresponda, así como la fecha

de elaboración y/o vencimien-

to de cada producto. Para los

productos de origen animal

que no tengan el rótulo en sí

mismos (Ej. carnes frescas)

el proveedor debe enviar el

certificado con la inspección

veterinaria correspondiente.

• A lmacene los  p roduc tos

en las cámaras o heladeras

correspondientes inmediata-

mente después de recibidos

para evitar la exposición de

los mismos a temperatura

ambiente

Para rea l izar e l  curso para 

manipuladores de alimentos 

exigido por el Código Alimen-

tario Argentino, escríbanos a: 

oa-direccion@ms.gba.gov.ar

oa-direccion@ms.gba.gov.ar
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¿A qué llamamos alimento seco o no perecedero?

Es todo alimento que puede almacenarse con seguridad du-

rante largos períodos (generalmente más de 6 meses). Por Ejemplo 

azúcar, arvejas, garbanzos, harinas, pastas, arroz, enlatados, productos 

elaborados y empaquetados como sopas, polvos para preparar pizzas, 

buñuelos, panes, tortas, etc. También mermeladas en frascos, dulces, 

caldos de cubitos edulcorantes, café, té, yerba mate. Bebidas de todo 

tipo salvo jugos naturales envasados.

¿Y qué son las buenas prácticas de almacenamiento?

Son las condiciones de infraestructura y procedimientos establecidos 

durante el almacenamiento de alimentos, bebidas y productos afi nes, 

que deben cumplirse con el objeto de garantizar la calidad e inocuidad 

de dichos productos según normas aceptadas internacionalmente y de 

acuerdo a las leyes vigentes en la Argentina.

En los depósitos, donde se almacenan alimentos secos como alimentos 

enlatados, cereales, harina, azúcar, galletas, té, café y otros alimen-

tos no perecederos, el responsable del almacenado debe seguir las 

siguientes pautas para un adecuado almacenamiento: 

•Mantener el depósito o cuarto de almacenamiento limpio, seco y

ordenado. 

•El almacenamiento de los insumos o productos terminados se reali-

zará ordenadamente en pilas o estibas con separación mínima de 60 

centímetros con respecto a las paredes y disponerse sobre paletas o 

tarimas elevadas del piso por lo menos 15 centímetros de manera que 

se permita la inspección, limpieza y fumigación. No se deben utilizar 

estibas sucias o deterioradas. 

• En los lugares destinados al almacenamiento de materias primas,

envases y productos terminados no podrán realizarse actividades dife-

rentes a estas, y no podrá realizarse fraccionamiento a menos que sea 

un lugar adecuadamente separado.

Alimentos secos y no 
perecederos

Recomendaciones para el correcto almacenamiento
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• Los envases no deben estar

húmedos, mohosos o rotos. 

• Inspeccionar los alimentos

almacenados y utilizar la regla 

PEPS (Primero en Entrar, Prime-

ro en Salir) para que los alimen-

tos más antiguos se consuman 

primero. 

• Los productos deberán estar

separados adecuadamente se-

gún su tipo. 

• Todos los lotes , especial-

mente los productos enlata-

dos, deberán ser inspecciona-

dos en relación a la presencia 

de hundimientos, corrosión, 

infestación,fecha de cadu-

cidad, antes de permitir su 

almacenamiento. 

•Los plaguicidas, detergentes,

desinfectantes y otras sustan-

cias peligrosas deberán alma-

cenarse en un área o depósito 

separado de los alimentosy 

deben etiquetarse adecuada-

mente con un rótulo en que 

se informe sobre su toxicidad 

y empleo. Estos productos 

deben almacenarse en áreas 

o es tantes  e spec ia lmente

destinados para este fin y su 

manipulación sólo podrá ha-

cerla el personal responsable, 

evitando la contaminación de 

otros productos. 

• Se debe llevar un registro de

ingresos y salidas de todos los 

productos almacenados.

Artículos envasados en Bolsas

•Cereales envasados en bol-

sas grandes o bolsones como 

(arroz, harinas), azúcar, legum-

bres, deben apilarse en forma 

cruz sobre la plataforma, esto 

para que permita la circulación 

de aire por debajo. 

• Ubicar no más de ocho sacos

por pila.

Artículos envasados en Cajas

•Verifi car que la caja contenga

lo que corresponde 

•Colocar una sobre otra en la

forma adecuada remarcando 

con letras (este lado para arriba)

•Los alimentos como grasas,

encurtidos que pueden afectar-

se por la luz deben permanecer 

en las cajas. 

•Los productos más pesados

deben colocarse en los estantes 

inferiores y los más livianos en 

los superiores. 

•Los rótulos (etiquetas) de las

cajas deben colocarse hacia 

fuera para que se puedan ver 

con facilidad. 

Alimentos Enlatados

•Las latas no se deben presentar:

− Hinchadas, 

− perforadas, 

− soldadura defectuosa, 

− abombamientos en uno o 

ambos extremos 

− corroídas 

− hundidas. 

•Las latas pueden almacenarse

de 2 a 3 capas, dependiendo de 

la amplitud de la estancia y del 

tamaño de la lata. 

• Deben mantenerse en lugar

seco a temperatura ambiente o 

que no supere los 20°C 

• No deben exponerse a la luz

solar o ser almacenadas cerca 

de calderas o estufas.

Para realizar el curso para 

manipuladores de alimen-

tos ex igido por e l  Código 

A l i m e n t a r i o  A r g e n t i n o , 

escríbanos a: oa-direccion@

ms.gba.gov.aroa-direccion@ms.gba.gov.ar
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T
oda persona que está en contacto con alimentos se llama 

“manipulador de alimentos” y las leyes exigen que tenga li-

breta sanitaria y curso de capacitación en buenas prácticas de 

manipulación e higiene de los alimentos.

En Argentina, el Código Alimentario Argentino está vigente por Ley 

Nacional 18.284 y en la Provincia de Buenos Aires por Ley 13.230. Se 

trata de un reglamento técnico, que establece las normas higiénico-

sanitarias, bromatológicas, de calidad y genuinidad que deben cumplir 

las personas y los establecimientos en donde se manipulan alimentos.

Esta normativa tiene como objetivo la protección de la salud de la 

población, para evitar enfermedades que se transmiten a través de 

los alimentos.

Es imprescindible trabajar con Buenas Prácticas de Manipulación para 

garantizar la INOCUIDAD de los alimentos, y darle seguridad al con-

sumidor de que los alimentos que va a ingerir no lo van a enfermar.

Los manipuladores de alimentos

Son todas las personas que trabajan en su negocio o que llegan a él 

y tocan un alimento, por ejemplo desde el distribuidor y repositor de 

mercaderías hasta el personal que está en las cajas.

Por eso, recomendamos ponerse al día y obtener la libreta sanitaria 

en el municipio donde está ubicado su negocio, y realizar el curso de 

manipulación de alimentos.

Para mayor información: calidadalimentaria@ms.gba.gov.ar

Cuidados en los locales

Lo que hay que saber sobre manipulación de alimentos

calidadalimentaria@ms.gba.gov.ar
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L
o s  e s t a b l e c i m i e n t o s

deberán estar situados 

preferiblemente en zonas 

exentas de olores objetables, hu-

mo, polvo y otros contaminantes 

y no expuestas a inundaciones.

Los edificios e instalaciones de-

berán ser de construcción sólida 

y sanitariamente adecuada. To-

dos los materiales usados en la 

construcción y el mantenimiento 

deberán evitar la transmisión de 

sustancias no deseadas al alimen-

to.

LOS PLANOS DEL NEGOCIO

Para la aprobación de los planos 

deberá tenerse en cuenta, que se 

disponga de espacios sufi cientes 

para cumplir de manera satisfac-

toria todas las operaciones.

El diseño deberá ser tal que per-

mita una limpieza fácil y adecua-

da y facilite la debida inspección 

de la higiene del alimento.

Los edif icios e instalaciones 

deberán ser de tal manera que 

impidan que entren o aniden in-

sectos, roedores y/o plagas y que 

entren contaminantes del medio, 

como humo, polvo, vapor u otros.

Los edif icios e instalaciones 

deberán ser de tal manera que 

permitan separar, por partición, 

ubicación y otros medios efi caces, 

las operaciones susceptibles de 

causar contaminación cruzada.

EN LAS ZONAS DE MANIPULA-

CIÓN DE ALIMENTOS

Los pisos, deberán de materiales 

resistentes al tránsito, imper-

meables, inabsorbentes, lavables 

y antideslizantes; no tendrán 

grietas y serán fáciles de limpiar 

y desinfectar.

Los líquidos deberán escurrir 

hacia las bocas de los sumideros 

o rejillas impidiendo la acumula-

ción en los pisos.

Las paredes, deben estar revesti-

das con materiales no absorben-

tes y lavables, y serán de color 

claro. Hasta una altura apropiada 

para las operaciones, deberán 

ser lisas y sin grietas y fáciles de 

limpiar y desinfectar. Los ángulos 

entre las paredes, entre las pare-

des y los pisos, y entre las paredes 

y los techos o cielos rasos deberán 

ser de fácil limpieza. 

TECHOS Y CIELORRASOS

Los techos o cielorrasos, deberán 

estar construidos y/o acabados de 

manera que se impida la acumu-

lación de suciedad y se reduzca 

al mínimo la condensación y la 

formación de mohos y de-

¿Cómo deben ser las instalaciones

de su negocio y de los depósitos?

El apartado 4 de la Norma GMC 80/96 MERCOSUR incluye toda la información sanitaria
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berán ser fáciles de limpiar. No están 

permitidos los techos de paneles que 

sean fácilmente infl amables.

VENTANAS Y PUERTAS

Las ventanas y otras aberturas, deberán 

estar construidas de manera que se 

evite la acumulación de suciedad y las 

que se comuniquen al exterior deberán 

estar provistas de protección anti-

plagas, utilizando para ello telas mos-

quiteras con el fi n de evitar el ingreso 

de insectos y roedores. Las protecciones 

deberán ser de fácil limpieza y buena 

conservación y deben limpiarse en for-

ma oportuna para evitar el acúmulo de 

suciedad que pudiera ingresar.

Las puertas, deberán ser de material no 

absorbente y de fácil limpieza.

LUMINARIAS Y ACCESORIOS DE TECHOS

En las zonas de manipulación de los 

alimentos, todas las estructuras y 

accesorios elevados deberán estar 

instalados de manera que se evite la 

contaminación directa o indirecta de 

los alimentos, de la materia prima y 

material de envase por condensación y 

goteo y no se entorpezcan las operacio-

nes de limpieza.

VESTUARIOS Y BAÑOS

Los alojamientos, lavados, vestuarios 

y cuartos de aseo del personal auxiliar 

negocio deberán estar completamente 

separados de las zonas de manipulación 

de alimentos 

Deberá evitarse el uso de materiales 

que no puedan limpiarse y desinfec-

tarse adecuadamente, por ejemplo, la 

madera, a menos que la tecnología uti-

lizada haga imprescindible su empleo y 

no constituya una fuente de contami-

nación.

ABASTECIMIENTO DE AGUA

Deberá disponerse de un abundante 

abastecimiento de agua potable, a 

presión adecuada y a temperatura con-

veniente, con un adecuado sistema de 

distribución y con protección adecuada 

contra la contaminación.

Los negocios deben tener un análisis 

de agua realizado por autoridad com-

petente o laboratorio acreditado, 1 

vez al año análisis de físico-químico y 

dos veces al año análisis microbiológico 

para asegurarse que el agua que está 

utilizando cumple con las normativas.

Es muy importante para resguardar 

este aspecto la limpieza de los tanques, 

que debe realizarse al menos 2 veces al 

año.

Para realizar el curso para manipulado-

res de alimentos exigido por el Código 

Alimentario Argentino, escríbanos a: 

oa-direccion@ms.gba.gov.ar

oa-direccion@ms.gba.gov.ar
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¿Qué es la celiaquía?

¿Qué es la enfermedad

celíaca?

Es una patología gastrointesti-

nal de origen autoinmune que 

consiste en una hipersensibili-

dad permanente al gluten de 

algunos cereales: trigo, cebada, 

avena y/o centeno.

Se caracteriza por la dificultad 

en la absorción de macro y 

micronutrientes debido a la 

reacción inflamatoria en la 

mucosa del intestino delgado, 

lo que hace que los alimentos 

que contienen estos cereales 

no puedan ser absorbidos y ge-

neren un efecto barrido de los 

demás nutrientes que el cuerpo 

necesita.

Alimentos libres de gluten en 

Argentina

En el año 2004 se incorporó al 

Código Alimentario Argenti-

no la definición de alimentos 

libres de gluten (ALG) (art. 

1382 bis- Capítulo XVII –CAA) 

estableciendo que se entiende 

por "alimento librede gluten" 

al que está preparado única-

mente con ingredientes que 

por su origen natural y por la 

aplicación de buenas prácticas 

de elaboración -que impidan 

la contaminación cruzada- no 

contiene prolaminas proceden-

tes del trigo, centeno, cebada, 

avena ni de sus variedades 

cruzadas. Para comprobar la 

condición de libre de gluten 

deberán utilizarse aquellas téc-

nicas que la Autoridad Sanitaria 

Nacional evalúe y acepte. Estos 

productos se rotularán con la 

denominación del producto que 

se trate seguido de la indicación 

"libre de gluten" debiendo 

incluir además la leyenda "Sin 

TACC" en las proximidades de 

la denominación del producto 

con caracteres de buen realce, 

tamaño y visibilidad.

Estos alimentos son especiales 

para personas celíacas y deben 

tener el presente logo:

En los negocios y en los hogares 

los alimentos libres de gluten 

deben estar separados del 

resto para evitar una posible 

contaminación cruzada, en 

Alimentos para celíacos

¿Cómo deben estar dispuestos en el negocio?
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especial con harina de trigo y 

productos que lo contengan 

(como fideos y galletitas), o 

avena, cebada y centeno y 

productos que los contengan.

Por eso debe disponerse un 

espacio físico (espacio en 

góndola o estantería) donde 

puedan colocarse todos los 

alimentos que tengan este 

logo, a fin de que los consu-

midores puedan identificar 

los productos rápidamente.

Cuando compre o reciba 

alimentos libres de gluten 

(ALG) asegúrese de que en el 

envase:

1. Tenga la denominación del

Producto seguido de Libre de 

Gluten.

2. Tenga la Leyenda SIN TACC

3. Tenga el Símbolo: SIN TACC

4. Posea el listado de Ingre-

dientes

5. Esté Identifi cado el lote

6. El envase esté sin roturas,

pues podría contaminarse.

Si desea conocer los alimentos 

libres de gluten aptos para ce-

líacos de la provincia de Bue-

nos Aires, puede bajar una 

aplicación al celular con un lis-

tado de más de 1.200 produc-

tos ingresando con el celular 

en: https://play.google.com/

store/apps/details?id=com.

romandk.tacc&hl=en

Para realizar el curso para 

manipuladores de alimentos 

exigido por el Código Alimen-

tario Argentino, escríbanos a: 

oa-direccion@ms.gba.gov.ar

oa-direccion@ms.gba.gov.ar
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S egún el Código Alimenta-

rio Argentino que rige en 

todo el país, se deben seguir 

las Buenas Prácticas de Ma-

nufactura para poder evitar 

cualquier contaminación en los 

alimentos:

MANIPULACIÓN, ALMACENA-

MIENTO Y ELIMINACIÓN DE 

DESECHOS

El material de desecho (resi-

duos) se debe manipular de 

manera que se evite la conta-

minación de los alimentos y/o 

del agua potable. Se pondrá 

especial cuidado en impedir el 

acceso de las plagas (ratas, cu-

carachas, palomas) a los deshe-

chos. La basura y desperdicios 

deben retirarse de las zonas de 

manipulación de alimentos y 

otras zonas de trabajo todas las 

veces que sea necesario y, por 

lo menos, una vez al día.

Inmediatamente después de 

la evacuación de los residuos 

los recipientes utilizados para 

el almacenamiento y todos los 

equipos que hayan entrado en 

contacto con los residuos debe-

rán limpiarse y desinfectarse. 

La zona de almacenamiento 

de residuos deberá limpiarse y 

desinfectarse.

PROHIBICIÓN DE ANIMALES 

DOMÉSTICOS

No está permitida la entrada 

de animales en todos los luga-

res donde se encuentren ma-

terias primas, material de em-

paque, alimentos terminados 

o en cualquiera de sus etapas

de  industrialización, así como

tampoco en los salones de ven-

tas y locales de expendio, sean

supermercados, restaurantes,

etc.

SISTEMA DE LUCHA CONTRA 

LAS PLAGAS

Es necesario aplicar un progra-

ma efi caz y continuo de lucha 

contra las plagas. Los estable-

cimientos y las zonas circun-

dantes deberán inspeccionarse 

periódicamente a modo de 

disminuir al mínimo los riesgos 

de contaminación.

En caso de que alguna plaga 

invada los establecimientos 

deberán adaptarse medidas de 

erradicación.

Requisitos de higiene y 

limpieza

Es para sitios donde se elaboran, preparan, venden y fraccionan alimentos
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Sólo deberán emplearse pla-

guicidas si no pueden aplicar-

se con efi cacia otras medidas 

de precaución y siempre por 

un experto califi cado.

Antes de aplicar plaguicidas 

se deberá tener cuidado de 

proteger todos los alimentos, 

equipos y utensilios contra la 

contaminación.

ALMACENAMIENTO DE SUS-

TANCIAS PELIGROSAS

Los plaguicidas, solventes u 

otras sustancias tóxicas que 

puedan representar un ries-

go para la salud deberán eti-

quetarse adecuadamente con 

un rótulo en que se informe 

sobre su toxicidad y empleo. 

Estos productos deberán al-

macenarse en salas separadas 

o armarios cerrados con llave,

especialmente destinados 

al efecto y habrán de ser 

distribuidos o manipulados 

sólo por personal autorizado 

y debidamente adiestrado o 

por otras personas bajo la es-

tricta supervisión de personal 

competente. 

Se deberá evitar la contami-

nación de los alimentos.

Salvo que sea necesario con 

fines de higiene o elabora-

ción, no deberá utilizarse ni 

almacenarse en la zona de 

manipulación de alimentos 

ninguna sustancia que pueda 

contaminar los alimentos.

Para realizar el curso para 

manipuladores de alimentos 

exigido por el Código Ali-

mentario Argentino, escríba-

nos a: oa@ms.gba.gov.ar

oa@ms.gba.gov.ar
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E l uso de un termómetro para alimentos es el único método 

confi able que tiene el consumidor para asegurarse de que las 

carnes, aves y productos de huevo estén bien cocidos. Para que 

sean seguros, estos alimentos deben cocinarse hasta una tempe-

ratura interna mínima adecuada para destruir cualquier microor-

ganismo que pueda estar presente.

"Bien cocido" signifi ca que un alimento se cocinó al punto desea-

do y presenta la apariencia sensorial de los alimentos en lo que se 

refi ere a textura, apariencia y jugosidad. 

El color no es un signo confi able

Muchas personas que trabajan con alimentos piensan que ciertos 

signos visibles, como el cambio de color, pueden servir para de-

terminar si los alimentos se han cocido hasta el punto de eliminar 

los patógenos, sin embargo, estos parámetros no son sufi cientes. 

Inocuidad versus Cocido completamente

El consumidor y el elaborador de alimentos que utiliza un termó-

metro para verifi car si están “listos” pueden estar seguros de que 

sus alimentos alcanzaron una temperatura adecuada y no están 

demasiado cocidos. Se deben cocinar muy bien todos los asados, 

bifes, carne cruda de vaca, cerdo, cordero, pollo hasta una tempe-

ratura interna mínima de 75˚C.

También se puede usar el  termómetro para asegurar que los ali-

mentos cocidos se mantengan a una temperatura adecuada hasta 

el momento de servirlos – las comidas frías a 4 ºC o menos, y las 

comidas calientes  a (65 ºC) o más.

Termómetros para heladeras

Es importante verifi car la temperatura de los refrigeradores, 

¿Por qué se debe usar un 

termómetro para alimentos?

Calor y frío, los agentes que pueden modifi car los alimentos
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congeladores y freezers para que los alimentos se mantengan 

en buenas condiciones. Los refrigeradores deben mantener 

una temperatura no mayor a 5°C. Los alimentos congelados 

conservarán su mejor calidad, durante el plazo más largo 

posible, si el freezer mantiene una temperatura de -18°C.  Es 

conveniente colocar un termómetro para electrodomésticos 

en el refrigerador y en el freezer para verifi car la temperatura 

de los mismos.

Esto puede ser muy útil cuando se producen cortes de elec-

tricidad. Cuando la electricidad retorna, si el refrigerador 

registra 5°C  o una temperatura más baja y el freezer se ha 

mantenido por debajo de 5°C, los alimentos se habrán mante-

nido inocuos y seguros.

Termómetros para hornos

Se puede dejar en el horno un termómetro para verifi car que 

se caliente a la temperatura deseada. Es preferible utilizar 

termómetros tipo “pinche” con pantalla digital para poder 

ver bien la temperatura que se está registrando en el interior 

de los alimentos.

Para realizar el curso para manipuladores de alimentos exigi-

do por el Código Alimentario Argentino, escríbanos a: oa@

ms.gba.gov.ar

oa@ms.gba.gov.ar
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C ada año, millones de personas en el mundo se enferman 

por consumir alimentos contaminados. Entre los síntomas 

de la intoxicación alimentaria se incluyen: dolores estomacales, 

calambres abdominales, náusea y vómitos, diarrea, fi ebre y des-

hidratación. Ya lo vimos en los síntomas de las Enfermedades 

Transmitidas por Alimentos (ETAS). Los síntomas pueden variar de 

leves a graves y en algunos casos hasta provocar la muerte.

Bacterias y virus

Las bacterias y los virus son la causa más común de intoxicación 

alimentaria. Los síntomas y la gravedad de la intoxicación alimen-

taria varían, dependiendo de cuál bacteria o virus haya contami-

nado los alimentos.

Parásitos

Los parásitos son organismos que se nutren y obtienen protección 

de otros organismos vivos conocidos como huéspedes. Los parási-

tos más comunes transmitidos por los alimentos son los protozoos, 

ácaros y tenias.

Hongos, toxinas y contaminantes

Los casos de intoxicación alimentaria son principalmente causados 

por bacterias, virus y parásitos en lugar de sustancias tóxicas en los 

alimentos. Aunque, algunos casos de intoxicación pueden vincu-

larse con toxinas de sustancias naturales o de sustancias químicas, 

formar mohos como por ejemplo en los panifi cados.

Alérgenos

La alergia a los alimentos es una respuesta anormal a los alimen-

tos desencadenada por el sistema inmunitario de su cuerpo. Al-

gunos alimentos, como nueces, leche, huevos o mariscos pueden 

¿Cuáles son las causas de las 

intoxicaciones alimentarias?

Cuidados a tener en cuenta
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provocar reacciones alérgicas en las personas alérgicas a los 

alimentos.

¿QUIÉN ESTÁ EN RIESGO?

La intoxicación alimentaria o la enfermedad transmitida por 

los alimentos pueden afectar a cualquier persona que ingie-

ra alimentos que están contaminados con bacterias, virus, 

toxinas u otras sustancias. Sin embargo, ciertos grupos de 

personas son susceptibles a las enfermedades transmitidas por 

los alimentos. Esto signifi ca que es más probable que ellos se 

enfermen por consumir alimentos contaminados y, si ellos se 

enferman, los efectos son muchos más graves.

Algunos de estos grupos de personas incluyen:

Mujeres embarazadas

Cuando una mujer se embaraza, su sistema inmunitario se 

debilita, lo que difi culta que su organismo combata los mi-

croorganismos dañinos de los alimentos. Al mismo tiempo, 

el sistema inmunitario del bebé en gestación no está desa-

rrollado lo sufi ciente para combatir las bacterias peligrosas. 

Además, ciertas toxinas en los alimentos, como el mercurio, 

pueden dañar al sistema nervioso de un bebé en gestación.

Adultos mayores

A medida que envejecemos, nuestro sistema inmunitario y de-

más órganos se vuelven menos efectivos para reconocer a los 

microorganismos que causan enfermedades transmitidas por 

los alimentos para poder eliminarlos. Si una persona mayor 

contrae una enfermedad transmitida por los alimentos, hay 

una gran probabilidad de que los efectos sean graves o incluso 

letales.

Personas con enfermedades crónicas

Si usted tiene una enfermedad crónica como SIDA, cáncer, o 

diabetes, la enfermedad y en algunas ocasiones los tratamien-

tos pueden debilitar su sistema inmunitario. De manera simi-

lar, si usted es un paciente trasplantado, toma medicamentos 

para impedir que su cuerpo rechace el nuevo órgano. Estos 

medicamentos también evitan que su sistema inmunitario 

sea atacado por microorganismos peligrosos hallados en la 

comida.

Para realizar el curso para manipuladores de alimentos exigido 

por el Código Alimentario Argentino, escríbanos a:

oa@ms.gba.gov.ar

oa@ms.gba.gov.ar






